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fingo Maria, 07 de mazo de 2022.

WS70: e/ lnlo¡me N08G2022.GAFMPLP da fecha M do mazo de 2022, del Gerente de

Adminisfraciín y Finanzas, mediante el cual solicita reconposiñn de los siguienfes Conilés de Seleccrrín;

Adjudicación Simplificada N" 018-2021-MPLP-|P - Pñmeta Convocatoia, conttataciín de eiecución de obra del

Proyecto:'Crcac¡ón de tnfraestructura Viat Los Angeta, Didrito de Rupa Rupa - Provincia de Leoncio Prado -
Departamento de Huánuco'CUI N'2389830 y Adjudicaci\n Simplificada N"021-20214ñPLP-LP - Pimera

Convocatoia Ejecución de obrc del Proyecto: 'Creación del Servicio de Movilidad Uñana en las Vlas loca/es
del tuA.HH. Keíko Fujimoñ en el Centro Poblado Tingo María del Distrilo de Rupa Rupa - Prcvinc¡a de Leohcio

Pftdo - Depaftamento de Huánuco' CUI N"2522850, propuesta que se efeña en atencion al lntorme lf 0109-
2022-SGL-GAF-iíPLPfiM de techa 01 de marzo de 2022, de la Subgerencia de Logísica.

COi/SIDEMN00r

Que, el artículo 194' de la Constitucíón Potitica det Peú, modificado por las Leyes de Reforma

Constáucional Nos 2768A, 28607 y 30305, establece que las municipalidades provinciales y disfntales son /os

Órganw de gobiemo locat. Ttenen autononía politica, econ'mica y administrativa en los asunfos de su

conpetencia, concordante con el Al. ll del Título Preliminar de la Ley )rginica de Municipalidades N' 27972.

Dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gob¡emo, administrativos y de administración, con

sujeción al ordenamiento juridico;

Que, en el inciso a) del nuneral 8.1 del articulo 8o de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del

Hado, modificado por Deueto Legísldivo No 1444, se establece que:. 
,á 

T ular de ta Hidad, gua es la más

afta'áioñad ejecufiua, de cónformidad mn sus norm¿s dq orguizarUri iue 
'¿i,i¡d 

ta Íunciones prerastas en

h Ley y su Reglanatto paa ta aprobación, autwización y supervisón de los procesos de contratación de bienq,
servÍcros'y obras. Asimbmo, en et aiiculo 8' de mencionada Ley, señala en su nwnetal 8.2 que: La Entidad

puede confomar:Ca¡nité§iie Se/eccón, qu¡ son óÍganos @legrbdm óncalgaifos, dd seleccionar al proveedor

que binde tos b¡enes;servcrbs u obns requaidos por el área usuaria a través dd detetninu mntrdación. El

regtamento estabtece su compoi§ición, Íunciones, responsabftdades- enfe óiroÚ . .,

Que, según Resolucíón de Gerencial N" 003-2022-MPLP/GM, de fecha 12 de enero de 2022, se

recompone al Comité de Selecciln encargado de llevar a cabo el prcced¡miento de selectión Adjudicación
Simplificada 1P018-2021-MPO-LP . Pr¡nel,a Convocatoña" pan la C-ontrd.ación de qecución de Obra del

Proyeclo: 'Creación de tnhaestudura Vial Los Ángeles, D¡sttito de Rupa Rupa, Provincia de Leonc¡o Prcdo,

Depaúanento de Huánuco, Cut N"2389830';

Quq según Resolucón de Gerencial N" 0112022-MPLP/GM, de fecha 11 de febrero de 2022, se

designa al Comité de Se/ección encargado de llevar a cabo el prccedim¡ento de selección Adjudicación

Simplilicada, Ejealor de obras: 'Creacíón del Seruicio de Movilidad Urbana en /as yías Locáles del AA.HH. Keiko

Fuj¡noñ en el Centro Poblado fingo Marfa del D¡strito de Rupa Rupa - Provincia de Leonc¡o Pndo - Depa amento

de Huánuco' CU I N2522850;

Que, según Resolució n de Ncaldía N" 027-2022-MPLP, de fecha 06 de enero da 2022, en el a¡lículo

pimero de la parte resolutiva, se le delega las facuftades administrativx como la de'(...) 2) Designacion,

suplencia, renoción y renuncia de los integnntes delcomité de selección; (...).

Que, en el numeral 41.1 del añículo 41' del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado,

aprobado por Decrefo Supremo N' 344-2018-EF, señala que: Para convocar un procedimiento de selección,

esfe conesponde estar inctuido en el Plan Anuat de Contrataciones, contar con el expediente de contrataciÓn

aprobado, haber desiqnado al comité de setección cuando con*Donda. v contar con los documentos del

c¡¡¡
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procedimimto de selección aprobadw que se publican con la cuvocatoña, de acuerdo a lo que establece el

Reglanento. Asim¡smo, en al aftículo 44" de dicho reglam$to, señala en su numenl 44.1 que: El comité de

setección está integndo por trx (3) miembros, de los cuales uno (1) peñenece al Órgano encargado de

/as confrafaciones de la Entidad y por lo menos uno (1) tiene anociniento técnico en el obieto de la

contratación. Y en el numeral 44.2 que: Tratándose de los procedinientos de selección pan la

contratación de ejecución de obras, consuftoria en general y consultoría de obrag de los fres (3)

miembros que forman pale del anité de selección, por lo menos, dos (2) cuentan con conocimiento

técnico en el objeto de la contratación, salvo lo previsto en elaiículo 217;

Que, nediante lnforme ¡'P08&2022-GAF-MPLP de fecha 04 de naao de 2022, el Gerente da

Administración y Fínanzas, solicita a la Gerencia Munlcipal, la recomposición del Conrté de Selección para llevat

a cabo los procedimienfos de se/eccron, referidos en el lnfome lf 01092022.SGL4AF[íPLP4(M de fecha 01

de marzo del 2022, del Subgerente de Logísfica;

Que, en ancordancia con las citadas notmas /egales es necewrio formalizar mediante un acto

resolutivo la Confo¡mación del Comité de Seleccón encargado de llevar a cabo el procediniento de selección

que contiene el lnforme N' 0109-2022-SGL-GAF-MPLPfiM de techa 01 de mazo de 2022:

Y en vilud al serto pánafo del añlculo 44.8 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Esfado

aprobado por e/ D.S N'344-2018-EF, que señala: Los infegrantes del Comité da Selecc¡ón so/o pueden ser

removídos por caso fortuito o fueza mayor, por cese en al sevicio, canflicto de intercses u otra sifuación

s RESUETVE:

Añia o Prinero: RECOTTPONER al Comité de Seleuim, encargado de l[ovü a cabo el proedimiento

de selección Adjudicación Simplifrcada N'018-2021-MPLP-LP - Pdmen Convocatoia, contratación de ejecución

de obra del fuoyecto: 'Crcación de lnfraestructura Viat Los Angeles, Distrito de Rupa Rupa - Provincia de

Leoncio Pndo - Depaúanento de Huánuco' CUI N"2389830; quedando el nencionado Comité de Selección

designado de la forma siguienúe:

CARGO
ÍIIUTJARES

DNI
SUPLEI''IES ON'

I',oM8RES yAPELUDOS NOMBRES Y APELLIDOS

lng, Anlo,Ilo CwY. f rul¡Uo.

eorcnta da ln¡nestuctun y Dosenollo Local
.nbucvl0|I@gn il.con,

22417620

htg, Alera,rdat C.bnn Büdalet
Sub Goto,rtc do tl.qulnuL y Equlpo

P9s¡do

alcaba,@hott'á¡l.co¡i

42474795

1'MIEMBRO

lng. Joseph Ustat fofie To¡res

Su! Gerrrl€ d€ Fomulecló,t y E¡ocwlón de Proyecaor
stet26¡¡@ho¡ne .con

70517261

lng. Tercsa Le¡ly Peña Yunba./¡o

Uon¡tot de obñ
ftrcnk@J§¡nall,catñ

u395251

C.P.C Diego *lagd¡e Pétez Setu¡ño
Espe.i¿risb e, Logrst¡c¿

D i ea orn a o d ¡ e I I p e rc zg 1 @ a n e ¡ L co n
70247286

fw.lilonnánc¿ Mac H.ry Pulldo RoÍ]tr,ro

Iécniro e, Corf¿hcig¡os
Uh¿tryltl@hotna¡l,cqn
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justlfrcada, mediante docunento debdanente motivada En el mismo diodidl¡,erúo Nede designarse d nueuo

inbwte.

Por lo expuesto, y conforme a las atibuciones anfeñdas de awerdo a la Resoluciín de Ncaldla

N"001-2022-MPLP de ter;ha 04 da enero da 2022 en el a ículo pimero de la pafte resohliva, r*udve;
?ES,GNAR a la C.P.C. JANETTE INGRID MANDUJANO CAMAC, en el argo de confranza da GERENIE

MUNICIPAIL (...);

PRES/DEI'/IE

426iU082' MIEMBRO
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Attfculo Eeoundo: RECOMPONER al Conité de Selección, encargado de llevar a cabo elprocedímiento

de selección Adjudicación Símplifrcada N"021-2021-MPLP-LP - Pñmen Convocato¡ia Ejecución de obra del

Proyecto:'Creación del Servicio de Movilidad Uñana en las Vías Locales del AA.HH. Keiko Fuj¡moi en el Centro

Poblado fingo Ma a del Distrito de Rupa Rupa - Provincia de Leoncio Prado - Depaúamento de Huánuco' CUI

N'2522850; quedando el mencionado Comité de Selecc¡ón designado de la Íorma siguiente:

A¡7ículo Tercero: ESIABLECER, que el C,onités de Seleccion desrgnados en viftud del a¡liculo
precedente actuara con la debida obsetyancia de /as no¡mas seña/adas en la Ley N"30225 - ley de

Contrafacrbnes del Esfado y sus nonnas m odilrcatorias y su Reglamento apmbado por Deueto Supremo N'344
2011-EF.

A¡lículo C: ENCARGAR a la Gerencia de Administración y Fimnzas, el cumplimiento de la prxente
resolu cion, según @trxpond a,

Regisfrese, Comuniquese y Cúmplase

ff*
t-P¿l;:'.1ñfi íü.;1',ü;E;:;

FtEilE ru¡trt^l.

CARGO
I'IULARE§

DNI
SUP¿EI.JIES DNI

¡/OMERE§ YÁPEIIIOOS NOMBRES Y APELLIDOS

PRESIDENTE 22117620

lng, Ahl¡ñcr Crbnn Brúda§
gtb Ge¡l//tl, h rLqt¡iI,,,h y EW¡N
Prs¡do
ahPi[@hobnt¡1.@.í

12174795

1'MIEMBRO

l¡9. Joseph Ushr Ion! Ionsa
Sub Garcnte dc futmubcha y Elef/,tclón de Prc}fff0a
fisb¿q¡@,hot',l¡l,con

705{7261

lng. fercs. Le¡U Peip Ymba¡o
tlonltot de ún
frrcz7,@Arn¡l.coti

11i95251

2' MIEMBRA

Uc. Adn, Jhane Jacheline Bazan llati¿s
§ubgers¡fo de Logis0c¡

llclherc@onell,con

C.P.C D¡e{o ltagdla PércZ S¿tuno

Especialisb en Logfsfic¡
D ieto nao d ¡e ll oe rc zg 1 @ q na ¡l.co n

70217286
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hO. Atttorb Cwn'ÍNl lo,
e.úr/¡a. da hlnatüttcfl.rn y Oatarollg Loc.l
.nbl4trv1001@n¡Ell,@ñ.

41020i11


